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ADVERTENCIA KDETOAIAX» 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
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pero los de interés particular pagarán do* reales por 
cada linca de inserción. 

P l t l M E h M SECCIÓN. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el dictamen de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 .* Con arreglo á lo dispues

to en la ley de Instrucción pública de 9 de 
Setiembre de 1857 y en el decreto-ley de 
6 de Noviembre de 1SS8, no es requisito 
indispensable para obtener cátedras por 
concurso ó traslación, en los estableci
mientos dependientes de la Dirección ge
neral de Instrucción pública, el que los 
Profesores que aspiren á ellas y hubieren 
sido nombrados legalmente, hayan ingre
sado en el Profesorado público en virtud 
de oposición. 

Art. 2 / Los Profesores excedentes 
serán colocados según lo dispuesto en el 
decreto-ley de 6 de Noviembre de 1868 
y en el decreto de 11 de Julio último, 
aunque no hubieren ingresado en el Pro
fesorado por oposición. 

Art. 3 / Quedan derogadas las pres
cripciones del reglamento de 15 de Ene
ro de 1870 y del decreto de 4 de Julio del 
mismo :iño en cuanto se opongan á lo 
disouesto en los artículos anteriores. 

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil ochocientos setenta y d o s . « A m a 
d e o . - E l Ministro de Fomento, Alejan
dro Groizárl. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Excmo. Sr.: Remitido á informe del 
Consej» de Estado el expediente promo
vido por el Ministerio del digno cargo de 
V . E. sobre conveniencia de hacer exten
siva á los Jefes y Oficiales de la Armada 
la orden de 10 de Octubre, que eximió 
del pago del reparto municipal á los del 
Ejército, lo ha evacuado en los términos 
Siguientes: 

«En cumplimiento de las Reales ór
denes de 25 de Agosto y 13 de Setiem
bre del corriente año, ha examinado el 
Consejo las adjuntas comunicaciones di
rigidas al Ministerio del digno cargo de-
V . E. por los de Guerra y Marina propo
niendo que se excluya de los repartimien
tos municipales alas clases que designan; 
lo cual ha dado lugar á que se encargue 
á este Cuerpo que emita su opinión so

bre la conveniencia de revocar la orden 
de la Regencia, que eximió del pago de 
dicha contribución á los Jefes y Oficiales 
del Ejército; y de que se resuelva por el 
contrario que están obligados á concii-
buir al reparto vecinal en proporción de 
sus haberes. 

Por ese Ministerio se expidió en 28 
de Setiembre del año último una orden, 
en virtud de la cual se declaró: 

1.* Que los militares en activo servi
cio son los que están comprendidos en la 
excepción del art. 11 de la ley de 53 de 
Febrero de 187Í), 

2.* Que para los retirados, de reem
plaza y aemas ciases ae Grueuu co obli
gatorio el pago de la cuota proporcional 
y legal que les corresponda por reparti
miento general. 

Y 3 / Que todas las clases civiles y 
militares, cualquiera que sea su situa
ción, deben satisfacer los derechos de 
consumos donde estos se hallen legalmen
te establecidos. 

Esta orden, dice el Ministerio de la 
Guerra, vino á resolver algunas dudas so
bre los casos en que las clases militares 
deben ó no contribuir al repartimiento 
general para el sostenimientp de las car
gas municipales; pero después se han sus
citado nuevas consultas, entendiéndose 
equivocadamente por algunos Municipios 
que las comisiones de la reserva, los in
dividuos de la Guardia civil, y los Jefes 
y Oficiales de los cuerpos de la Armada 
y del Ejército pueden ser comprendidos 
en el reparto según el texto literal de la 
ley. Añade que al sustituirse la contribu
ción de consumos con el impuesto perso
nal, se mandó que quedasen exceptuados 
los soldados, Oficiales y Jefes del Ejérci
to y Armada hasta la clase de Coronel 
inclusive; y tal es á su parecer la inteli
gencia de la disposición expedida por el 
Ministerio de la Gobernación, debiendo 
comprender asimismo á todo militar que 
no se halle en la situación de retirado, 
aun cuando muchos llevan la condición 
de servir sus destinos en localidad deter
minada, en cuyo caso se encuentran tam
bién los que están de reemplazo. 

Dice, por último, que respecto de los 
consumos, cuyos derechos deben satisfa
cer todas las clases militares en donde se 
hallen legalmente establecidas, cree que 
como es un arbitrio puramente munici
pal que grava sobre los vecinos, la pres
cripción de la ley debe tener lugar cuan
do se impone sobre el articulo. Para ob

viar, pues, ulteriores reclamaciones pidió 
que se hiciera una aclaración en el senti
do de que son militares en activo servi
cio los de la clase de reemplazo; y que 
los derechos de consumos han de satisfa
cerse por los militares en actividad en el 
solo caso de cobrarse sobre los artículos, 
bien á su introducción ó de otro modo 
indirecto. 

El Ministerio de Marina hizo á su vez 
otra consulta, á la cual dio ocasión el he
cho de haberse incluido en el reparti
miento municipal al Ayud:nte del distri
to marítimo del Caramiñal, y que dio lu
gar á que se oyera al Tribunal del Almi-
l U l t l » t ü . ¿U . !. ' . -> F l o c u l e » vlC C9VC, * w » 

ron oidos sobre el particular, expusieron 
que siendo potestativo de los Ayunta
mientos el cubrir los gastos provinciales 
y municipales con cualquiera de los me
dios establecidos en el art. 2.' de la ley 
de 23 de Febrero de IS70, y no existien
do razón alguna para que el Ayudante de 
Caramiñal goce de una excepción á que 
no tiene derecho, no puede eximirse de 
satisfacer la cuota que se le imponga, 
pues para ello basta que sea vecino, se
gún la acepción vulgar: que no obstaba 
tampoco el que no tuviera otras utilida
des que el sueldo; pues si bien por la Real 
orden de 31 de Marzo de IS30 \ok milita
res no.debían pagar contribución alguna 
por razón de sueldo, cuya excepción se 
conservó en la ley de presupuestos dé 
1845, estas disposiciones fueron modifica
das por otras posteriores, y recientemen
te en la ley de 23 de Febrero dje 1870 no 
hay otra excepción que la que se refiere 
á los pobres de solemnidad, á los acogi
dos en losEstablecimientos de Beneficen
cia y á la clase de tropa de mar y tierra, 
según el art. 11 de la citada ley. 

Mas como se habia interpretado ex
tensivamente este articulo en la orden del 
Regente, expedida por el Ministerio déla 
Gobernación, eximiendo á todos los Jefes 
y Oficiales del Ejército que se hallan en 
activo servicio, no habia razón alguua 
para que se considerasen de distinto mo
do que aquellos los Comandantes y Ayu
dantes de Marina que sirven en las pro
vincias del litoral. 

Conocidos los antecedentes, observa 
el Consejo que al evacuar las Secciones 
de Guerra y Marina y de Gobernación y 
Fomento en 11 do Julio último los infor
mes que se les pidieron por el Ministro 
de la Guerra en órdenes de 21 de Noviem
bre y 14 de Diciembre de 1870 sobre si las 

! diferentes clases del Ejército que en ella 
se citaron debían ó no satisfacer los arbi
trios provinciales y municipales, y exi
mirse igualmente del pago de otros im
puestos, se limitaron i manifestar que las 
mismas clases debían atemperarse á la 
orden de -28 de Setiembre del año último, 
no penetran lo en el examen de la conve
niencia ó legalidad de la medida que en
traña, si bien dando á entender el bene
ficio que habían alcanzado los intere
sados. 

Mas hoy, que se trata de averiguar 
si es conveniente revocar la excepción 
concedida, y á que nspir-»" i « -

y Armada, debe el 
Consejo manifestar á V. E. ante todo que 
la orden en cuestión debe ser la de 28 de 
Setiembre de 1870, y no.de 10 de Octu
bre, que no consta entre los anteceden
tes remitidos, afirmándose esta convicion 
en lo que ha expuesto el Ministerio de la 
Guerra. 

Los que pretenden sostener la excep
ción citan en su apoyo el decreto del Go
bierno Provisional de 12 de Octubre de 
1868, que suprimió los consumos, crean
do en su lugar un impuesto de reparti
miento personal; y como exceptúa de es
ta contribución á los Jefes, Oficiales y 
soldados en activo servicio del Ejército y 
Armada, nada en sentir'de los recurren
tes más en armonía con este decreto que 
la ventaja á que aspiran. 

No entrará el Consejo á discutir, por
que no seria pertinente, la relación que 
tiene la ley de arbitrios con las disposi
ciones que se lian citado. 

Bástale recordar que aquella ley li
mitó la excepción, en cuanto á la mili
cia se refiere, á las clases de tropas de 
tierra y mar. Por manera que de admi
tir la suposición de los interesados, no 
podría accederse á sus deseos, puesto que 
el legislador no concedió excepción algu
na á los Jefes y Oficiales del Ejército y 
Armada; y asi lo comprendieron los Fis
cales togado y militar del Tribunal del 
Almirantazgo. 

La ley señaló taxativamente las clases 
y personas que quedaban exceptuadas del 
impuesto, y sin faltar á sus prescripcio
nes no pudo ni debió hacerse extensiva la 
excepción á otras personas y clases. Con
trarió, pues, su espíritu y letra la orden, 
de la Regencia de 2S de Setiembre da 
1870, y lo que en ella se dispuso no pue
de sostenerse legalmente. 

Opina, pues, el Consejo; 
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1.* Que procede se revoque 'como 
contraria á la ley la orden de la Regencia 
de 28 de Setiembre de 1870, expedida por 
el Ministerio del digno cargo de V. E., 
en virtud de la cual se eximió del pago 
del impuesto establecido en la ley de 23 
de Febrero del mismo año á los Jefes y 
Oficiales del Ejercito y Armada. 

2.* Que únicamente están exceptua
dos de contribuir al reparto vecinal los 
pobres de solemnidad, los acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia y las 
clases de tropas del Ejército y Armada. 

Y conformándose S. M. con el prein
serto dictamen, ha tenido á bien revocar 
la orden de la Regencia de 28 de Setiem
bre, resolviendo que únicamente están 
exceptuados de contribuir al reparto veci
nal los pobres de solemnidad, los acogi
dos en los Establecimientos de Beneficen
cia y las clases de tropa del Ejercito y 
Armada. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde d V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Enero 1S72. =- Práxedes Ma
teo Sagasta.—Sr. Ministro de Marina. 

G O B I E R N O C I V I L O E L A P R O V I N C I A . 

Orden público.—Negociado 3.*—Núm. 24. 
A disposición del Alcalde de Robledo 

de Chávela se halla depositada una vaca 
de las señas siguientes: pelo negro, piña-
na, corni-alta, zorcillos en ambas orejas, 
y según todas sus formas debe ser sala
manquina. 

Lo que be dispuesto se haga público 
por memo ue esie uiarlo nftr.ia) uara que 
llegue a noticia de su dueño y pueda re
clamarla de la expresada autoridad. 

Madrid 12 de Enero de IS72. 
Rl Gobernador, 

RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

C O M I S I Ó N P R O V í N C I A L O E M A D R I D . 

Extracto de la sesión celebrada en \ñde 
Octubre de 1871. ' 

Abierta la sesión á lastres de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Pedro Mar
tínez Luna y con asistencia de los seño
res Collado, Ramos Prieto y Mathet, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión que"ó enterada de un oficio 
del Director del Hospital de la Caridad, 
participando existir e:i poder de las Her
manas de la Caridad de aquel Estableci
miento F>()0 metros de lienzo de algodón 
procedentes de una limosna hecha por 
S. M. la Reina por conducto de la señora 
Visitadora general de dichas hermanas, 
¿condición de que sea destinado á las en
fermas de Cirujia en la forma que las 
hermanas juzguen conveniente y sin in
tervención del almacén ni toma de ra
zón en los libros del Hospital. 

Se mandó pasar al Negociado del per
sonal una instancia de D. Mariano lba-
ñez solicitando una colocación. 

Accediendo á una solicitud de Don 
Eduardo García Sola, médico de la Bene
ficencia provincial, se acordó concederle 
25 días de licencia para ausentarse de es
ta corte, previas las formalidades regla
mentarias. 

Accediendo también ¿otra solicitad 
de D. Ángel Cerezo y B iroja, alumno del 
tercer año de Medicina, se acordó conce
derle una plaza de practicante en el ¡Hos
pital provincial sin sueldo, retribución ni 
emolumento alguno. 

Se mandó unir al expediente general 
de apremios una comunicación del Ayun
tamiento de Xavalcarnero, pidiendo se le 
levante la comisión que sufre por falta de 
pago de la cuota provincial del año eco
nómico anterior hasta que la Hacienda 
pública le satisfaga los créditos que adeu
da al municipio. 

También se acordó pasará un Sr. Di
putado ponente una instancia del contra
tista de bagajes que fué de la provincia, 
D. Rafael Pazos, en que solicita se le ex
pida certificación de lo que resulte en los 
libros de Contabilidad respecto á los cré
ditos que se le adeudan por dicho concep
to, á fin de que se sirva emitir dictamen 
con vista de antecedentes. 

A consecuencia de un oficio del Direc
tor del Hospicio se acordó separar de su 
destino al Celador 8.* de brigada D. Fran
cisco Avecilla y pasar los antecedentes al 
Negociado del personal para los efectos 
oportunos. 

En vista de otra comunicación del 
mismo Director, manifestando los incon
venientes que ofrece la permanencia del 
ayudante de cocina Leandro López por 
la falta de confianza y armonia que exis
te entre este dependiente y el cocinero 
mayor, se acordó manifestar al Director 
puede hacer uso de las facultades" que le 
confiere el art. 98 del Reglamento del 
Asilo respecto á la separación y nombra
miento de los dependientes de la plana 
menor. 

Enterada la Corporación de un oficio 
del letrado de la Beneficencia provincial, 
D. Julián Mendieta, participando haber 
sido :ondenadala Diputación al pago del 
crédito que le reclama D. Julián Darces 
ñor suministro ñu nan. asi como tam
bién al de las costas causadas en el plei
to seguido con dicho contratista, de cu
ya sentencia ha interpuesto recurso de. 
casación, y consultado si deberá seguir
lo ó separarse de él por las pocas pro-
balidades de éxito que ofrece, se acordó 
manifestar á dicho señor letrado lleve ade
lante el recurso interpuesto y que se 
oponga por todos los medios legales al 
pago de las costas, atendido al carácter 
de pobre con que litiga esta Corporación. 

Leido otro oficio.del mismo señor letra
do dando cuenta de haberse adherido al 
recurso de casación interpuesto por el 
representante de la testamentaria del 
General D. Valentín Ferraz contra la 
sentencia de sobreseimiento en la causa 
seguida contra D. Fernando Pénelas por 
estafa de 2.000.000 de rs., de cuya can
tidad corresponden á la Inclusa 60.000 
reales legados por el testador, la Comi
sión acordó quedar enterada y significar 
al letrado Sr. Mendieta que la Comisión 
espera y. confia de su reconocido celo 
mirará con el mayor interés este impor
tante asunto. 

Ilalláu lose corrientes las licencias de 
los quintos redimidos por el Ayunta
miento de esta capital en el reemplazo 
de lb"0, se acordó remitirlas al Sr. Al
calde l . \ recogiendo oportunamente los 
resguardos provisionales expedidos por 
el Secretario interino que fué de esta 
Diputación D. Camilo Pozzi. 

Existiendo en el Hospicio un gran nú
mero de trapo viejo sin aplicación, algu
nos materiales de desecho en el taller de 
Calderería, diferentes objetos en el de Es
partería, considerable número de alpar
gatas de desecho y uua gran cantidad de 
ceniza sobrante, se acordó proceder á la 
enajenación de dichos efectos por medio 
de subastas públicas que tendrán lugar 

en término de 10 dias, bajo la presiden
cia del Sr. Visitador ó ante el Director 
en ausencia de aquel. 

Habiendo manifestado el Director del 
mismo Establecimiento el mal estado en 
que se encuentran los retretes y los teja
dos de aquel edificio y la necesidad de 
proceder á su recomposición, asi como al 
planteamiento de lavabos para los acogí-
dos, se acordó reclamarle con urgencia 
los proyectos y presupuestos formados 
por él Arquitecto provincial para la eje
cución de dichas obras, s -gun está pre
venido. 

Tgual prevención se acordó hacer al 
Director del Hospital de San Juan de 
Dios respecto á las obras de blanqueo de 
diferentes enfermerías. 

De conformidad con lo propuesto por 
el precitado Director del Hospicio, se 
acordó expedir la baja definitiva de varios 
acogidos de ambos sexos, á cuya expul
sión se han hecho acreedores conforme 
al art. 11 del Reglamento, siempre que 
tengan alguna familia con quien poder 
vivir, y que en caso contrario, se les im
ponga un castigo por su falta, con aper
cibimiento de ser expulsados definitiva
mente caso de reincidencia. 

Y por último, existiendo en el Hospi
cio diferentes acogidos que tuvieron in
greso sin autorización de esta Corpora
ción, se acordó prevenir al Director ma
nifieste si reúnen los requisitos del Re
glamento y observan buena conducta. 

Entrando en la orden del dia, dióse 
cuenta de los expedientes que á continua
ción se expresan, acordándose resolver 
lo siguiente: 

Autorizar al Ayu:.Lamiente de Pini-
11a de Buitrago para la subasta de pastos 
A » las dehesas Retuerta y Majada, bajo 
el pliego de condiciones formado por el 
Ingeniero de Montes. 

Disponer que la subasta para la ena
jenación de 2.500 pinos del monte Cabe
za de Hierro, perteneciente al pueblo de 
Rascafria, sea simultánea ante esta Cor
poración y aquel municipio, previo anun
cio en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL; y que 
la subasta de pastos del monte Fuente 
Lámparas, perteneciente al pueblo de Ro
bledo de Chávela, sea también simultánea 
en dicha población y en Santa María de 
la Alameda. 

Aprobar las subastas verificadas en los 
pueblos de Sieteiglesi is y Colmenar del 
Arroyo para el .iprovechamiento de'pas-
toSj de varias fincas de propios, y las ce
lebradas por los Ayuntamientos de Na-
va'cerrada, Oteruelo del Valle y Canencla 
para la roza de leñas de la dehesa Golon
drina, monte Palancar, noveno y décimo 
tranzón, y monte Gargantilla, segundo 
tranzón. 

Disponer se dé conocimiento á Don 
Tomás Sepúlveda del expediente que se 
instruye en esta dependencia sobre la va
riación introducida en la línea de la ca
lle de la Iglesia por la construcción de un 
pajar en una finca de su propiedad, á fin 
de que manifieste lo que estime oportuno. 

Conceder la admisión en el Hospicio 
á los niños Saturnina, Jesús y Angela 
Diez, de 8, 10 y 11 años de edad, asi como 
también la de .1 >sé Peréz Torrijos, tenien
do en cuenta las circunstincias especia
les en que se halla. 

Disponer que de tu fianza prestada por 
el contratistt de pan I). Aniceto Sirasol, 
se satisfaga el importe de 100 panes ad
quiridos por administración en el Hospi
cio por no haber entregado la cantidad 
necesaria para el servicio del Estableci
miento, cuya fianza deberá completarse 

del primer pago que se le haga al contra
tista, á quien se amonestará para lo su
cesivo. 

Desestimar las reclamaciones deduci
das por D. Fernando Saz contra la cons
titución de la Junta de asociados de la vi
lla de Anchuelo y coutra los derechos 
establecidos sobre diferentes artículos de 
consumo, por haber interpuesto la recla
mación fuera del término legal lijado erj 
la ley. 

Ordenar al. Ayuntamiento de Chapi
nería exija al rematante del arbitrio es
tablecido sobre los artículos de comer, 
beber, y arderpresente otro fiador, y ca
so de no poder verificarlo se lleve á efec
to el remate, bajo la responsabilidad de 
los que admitieron como fiador al Con
cejal D. Narciso Fernandez. 

Librar orden al Juez municipal de 
la villa de Vallecas para que proceda á 
una información testifical sobre si es 
cierto haber asistido cinco individuos del 
Ayuntamiento á la subasta del arbitrio 
de degüello de reses, recibiendo declara
ción á los Concejales y haciendo constar 
si el Regidor que presidió el remate se 
hallaba autorizado por el Alcalde, para 
en su vista poder resolver lo que pro
ceda. 

Reclamar al Alcalde de la villa de 
Ciempozuelos certificación del acuerdo 
t.>¡:: tdo por el Ayuntamiento y Junta, de 
asociados relativo a h admisión del mé
dico titular D. Félix Alvarez, y certifica
ción también de la orden de aprobación 
de dicho acuerdo y del contrato celebra
do con el expresado médico, para en su 
vista poder resolver sobre la partida in
cluida en el presupuesto para pago de 
haberes del expresado médico. 

Aprobar sin reintegro ni modificación 
alguna las cuentas municipales de los 
pueblos de Carabaña y el Escorial cor
respondientes al año económico de 18G7 
á 18G8, asi como también las de Cadalso 
de 1868 á 1860. 

Reclamar al Alcalde de Brea varios 
documentos y justificantes á las cuentas 
municipales de 1M>7 á ISGS, y dejar en 
suspenso la aprobación de las mismas 
hasta esclarecer ciertos hechos de suma 
importancia. 

Disponer se satisfagan á Doña Áurea 
Rodrigo los haberes qua h:«ya devenga
do como Profesora del Departamento de 
mujeres del Hospicio, pero no como Di
rectora interina del mismo. 

Declarar son de abono al escribiente 
que fué del Hospital de la Caridad Don 
Ángel Crespo y Lmzag.rta los haberes 
correspondientes desde el 2 de Abril al 10 
de Agosto último, y que por lo tanto se 
le satisfagan desde luego los que cor
responden á los meses de Julio y Agosto, 
y que el restóse incluya en el presupues
to adicional como Tesultas del anterior 
ejercicio por haber terminado el periodo 
de ampliación y estar cerrada la cuenta 
del mismo. 

Declarar también procede el reintegro 
á D. José Antonio Garrido, Ü. Tomás ga
llego y Doña Felisa Martin, maestros de 
Instrucción primaria de la villa de Fuen-
carral, del 5 por 100 que se les descontó 
de más en los haberes correspondiente! 
al segundo semestre del año económino 
dé t$89 á 1S70, y que asi se comunique al 
Ayuntamiento para que devuelva a los 
interesados la suma correspondiente 

No habiendo satisfecho el arrendata
rio del Diario Oficia! d e Avi<os el importe 
de las dos-mensualiñ -des correspondien
tes á los meses de Setiembre y Octubre 
del presente año, se acordó tomar las me-
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didas coercitivas convenientes para ha
cer efectivo el adeudo y garantir el cum
plimiento del contrato. 

Y por último, enterada la Corporación 
de las cuantiosas sumas legadas por Don 
Antonio Murga y Michelena a los esta
blecimientos provinciales de Beneficen
cia y de otros actos análogos hechos por 
SU primer hermano D. Mateo y por el 
hijo de este D. Joaquín Murga y Riolid, 
y con el fin de cumplir esta Corporación 
con el ineludible deber de gratitud por 
tan repetidos beneficios, acordó: Primero: 
Consignar en esta acta el singular apre
cio con que esta Corporación ha visto los 
cuantiosos legados del Sr. D. Antonio 
Murga á favor de los Establecimientos de 
Beneficencia provincial, y la profunda 
gratitud de que se halla poseída. Segun
do: Que se inscriban en'él salón de sesio

nes de la Diputación provincial los nom 
bres de los difuntos Sres. D. Mateo y Don 
Antonio de Murga y Michelena y Don 
Joaquín Murga y Reolid, invitándose á 
la sesión extraordinaria en que la cere
monia haya de tener lugar al Sr. D. José 
de Murga y Reolid, hijo, sobrino y her
mano respectivamente de estos tres insig
nes filántropos, á quienes tanto deben los 
pobres, los enfermos y los desvalidos de 
esta provincia. Tercero: Que se celebren 
en la iglesia del Hospital provincial unas 
solemnes honras fúnebres por el eterno 
descanso de esos bienhechores de la hu
manidad con asistencia de una Comisión 
de Sre9. Diputados provinciales y varios 
acogidos de los Establecimientos, invitán
dose á la familia y señores testamentarios 
del D. Antonio de Murga y Michelena. 
Y cuarto: Designar al Sr. Vicepresidente 

de esta Corporación, D. Pedro Martínez 
Luna, para que en representación de los 
intereses y derechos de la Beneficencia 
provincial y sin desconocer las atribucio
nes taxativas que el testador ha otorga
do á sus testamentarios, con quienes se 
pondrá de acuerdo, procure el cumpli
miento de los legados hechos al Hospi
tal provincial é Inclusa :le esta corte del 
modo más útil y conveniente y con ar-
í'eglo á las más apremiantes necesidades 
de. los mismos, y para que gestione con 
dichos señores testamentarios á fin de ob
tener las posibles ventajas para la Bene
ficencia provincial en la distribución y 
aplicación de los dos últimos legados de 
un millón y dos millones respectivamen
te consignados en el testamento. 

Terminado el despacho, el Sr. Colla
do manifestó que en cumplimiento á lo 

acordado por la Comisión se habia cons
tituido en el Hospicio con objeto de de
signar las habitaciones que habían de 
ocupar el Interventor del Establecimien
to y el Capellán Sr. Ibañez, habiendo de
sígnalo para el Interventor la que ocupó 
el último Secretario-Contador, situada 
en la planta baja del edificio á la derecha, 
con exclusión de una pieza destinada á 
despacho de los Sres. Visitadores, y para 
el Capellán Sr. Ibañez la que disfrutó el 
de igual clase D. Matías Manzano. De 
todo lo cual quedó enterada la Corpora
ción, disponiendo se comunique al Direc
tor para los efectos oportunos. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que yo el 
Secretario certifico.=El Vicepresidente, 
Pedro M. Luna . -E l Secretario, Celesti
no Rico. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL 
PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

MES DE ENERO DEL AÑO 
ECONÓMICO DE 1871 Á 1872. 

DISTRIBUCIÓN de fon la por capítulos y artículos pura satisfacer las obligaciones de dicho mes y 
anteriores formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme a ¡aprevenido en el articu
lo 83 de la ley de 20 de Agosto de 1870. 

S E C C I Ó N P R I . M E K A . — G A S T O S O B L I G A - i ^ T l V ' L l - t o t a l 

_ porcapitulos. TORIOS. 

TOTAL 
porsecciones. 

Pesetas. 

jCAPÍTULO I.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

¡Personal de la Diputacionprovincial.. • • •••• 
Material de la Diputación, Contaduría de fon

dos provinciales y otras dependencias... 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales • • 
Ídem de los empleados y dependientes de 

las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes •• • 
Id. de los Médicosdc baños y aguas minerales. 
Id. de los empleados del ramo de montes 

con arreglo a la ley de 
CAPÍTULO II. -SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
Ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem de calamidades públicas 
CAPÍTULO III.-OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC

TER OBLIGATORIO. 
/ Personal de las obras de reparación de los ca-
L min.s. I .u rcas , puentes y pontones nocom-
1 prendidos en el plan genera) del Gobierno. 
/Material para estas obras 
jPersonal de las obras «le conservación de los 
I caminos, barcas, puentes y pontones que 
l se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de cojos! rucciou. reparación y conser

vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de construcción de un presidio cor
reccional en la capital de provincia 

Gastos de reparn-ion y conservación de las 
fincas provinciales , 

C A P Í T U L O IV.-CARGAS. ' 
Contribuciones «.jue corresponden á los bic-r 

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente. 
Intereses y amortización del empréstito de 

1857 y 1869 aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 
C A P I T U L O V.-INSTRUCCIÓN V CHUCA. 

Junta pro uncial del ramo 
Suvhencion ó suplcmoüto ahomv la pro

vincia para el sostenimiento del INSTITU
TO DE SECUNDA E.NsKÑ,\N/\ 

Suvbcucion 6 supUuiieiiKj t[iie abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Ev.ui> 
LA NORMAL DE MVKSIROS 

jldcm id. id. d<-' la ESCUELA NORMAL DE MAKS,-
( T T t A 8 . . . . . . . . í . 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplemento ô ue abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACADE
MIA DE TÍ ELLAS ARTES .. 

Biblioteca proviucial 
Musco provincial 

CAPÍTULO VI.— BENEFICENCIA. 

Atenciones de la Junta provincial 
'Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los HOS
PITALES 

3.* Ídem id. id. de las CASAS DE MISERICORDIA. . . 
4.* ídem id. id. de las CASAS DE EXPÓSITOS 
5.* ídem id. id. de las CASAS HE MATERNIDAD. . . 
6;' ídem id. id. de-las CASAS OE HUÉRFANOS Y 

DESAMPARADOS 

CAPÍTULO VlI.-CoRttECCioH PÚBLICA. 

1.* i Gastos de cárceles 
2.° ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIH.- MPREVISTOS. 

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN
T A R I O S . 

Único. 

1.' 

C A P Í T U L O L-FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
. NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción «le nuevos Establecimientos de 
Beneficencia ó Instrucción pública 

C A P Í T U L O H.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliarla construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras, que no lorraan 
parte del plan general del Gobierno.... 

C A P Í T U L O III.-OimAs DIVERSAS. 

Único. Subvenciones para auxiliar laiQOasttucpioja, 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos. -.í •'. 

CAPÍTULO IV.-Omos GASTOS. 

Único.'Cantidades destinadas a objetos de interés 
.provincial 

SECCIÓN T i : i ; C i : K \ . — ( Í A S T O S ADICIO
NA I. K.S. 

TOTAL. 

porcapitulos. por seccionas 

l.OOO'OO l.OOO'OO 

2.* 

CAPÍTULO ÚNICO-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pefndicntes de pago en 80 de 
Setiembre *lc ISO procedentes del pre
supuesto anterior 

Id. id. en la misma fecba procedentes «le 
' presupuestos anteriores 

TOTAL «¡KM.UAI. 

5.064*98 

17.700*00 

25.000'OOi 25.00000 

8S7.47173 

22.7W98 

2í>.00ü'Ü0 

13:,. 230*7! 

En Madrid á 30 .1.- Diciembre de 1871.-V.» B / - E I Vicepresidente de la Comisión 
provincial, R. P r i e t o . -K! Contador «le fondos provinciales, Camilo Pozzi.«Sesión de ó de 
Enero 4c 1872.-La nip.u . e i o , , . Cfttffamé, .M lo acordó.-El Secretario. Carranza.-El Pre
sidente, Suarez García. 

n .. .. I—i—• . i. :• 



Sábado 15 de Enero de 1872, 

S E M A S E C A O S . 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ. 

NOTA délas compras ocrificailas en el presente mes por esta Administrackon en b$ dios y puntos que se, expresan. 

DÍAS 

PUEBLOS 
I I M M » : 8K H A N HECHO L A S 

C O M P R A S . 

VENDEDORES. 

Harina de primera. 

D. Manuel Calzada 
Harina de segunda. 

Bfl mismo 

D. Bernardo García. 

Harina de tercera. 

D. Manuel Calzad.i 

Cebada. 

D. Cayo del Campo... 
Manuel Septicn— 
Manuel Calzada... 
Francisco Vázquez. 

Paja. 

D. Martin Martínez. 

C A N T I D A D E S . 

Fanegas. Quint. méts. 

• OVIO 

» 21*71 
» iv:;i 

» 2174 

1.900 » 

1.500 » 
too » 
87S 

» r.T-r.i 

I M P O R T E . 

Peseta*. Céntimos. 

40*20 

36*95 
36*18 

:j2t»h 

7'38 
7*19 
7*13 
7*13 

1'82 

Alcalá de Henares 30 de Diciembre de 1871.—El Administrador, José Pérez Saffora. — V.' B.*—El Comisario de Gucrra,In>pcctor, Góncer. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 

RELACIÓN de las compras aerificadas en dicho mes, con expresión de sus valores y demás gastos que ¡as conciernen, días, puntos y 
sugetos de quienes se han adquirido. 

P U E B L O S 

f 
N U M E R O D E C A D A U N A . R E D U C C I Ó N Á I M P O R T E . 

O Í A S . 
DONDE SE H A N 

HECHO N O M B R E S 0E L O S V E N D E D O R E S - SU PESO. " 1 
SU VALOn. 

1 

L A S C O M P R A S . 
Fanegas. filos. Kilogs. Péselas. Qints. méls. KilÓQS. UeclóQs. Pesetas. Cents. 

Cebada. • 

7 Ocana. • D. Casto Villarinos 250 » » 6'62 » » » 1.655 

Paja. 

6'62 
1 
1 

1.655 

1 Id. D. Andrés López Villalon p 3*22 100 1 

n 322 
481 6 Id. Julián García Gango • 3*22 i r.i 59 
322 
481 07 i r.i 59 
322 
481 07 

Leña. 249 59 803 67 

21 Aranjuez. D. Bla-s Pérez • » . 2'00 58 SI 1 . 117 62 Aranjuez. 2'00 58 SI 117 62 

RESUMEN. 

PeutMs. Cints. 

Las 250 fanegas de cebada importan 1.655 » 

Los 249*59 quintales métricos de paja id 803 67 
117 62 

2.576 29 

Importa esta relación las figuradas dos mil quinientas setenta y seis pesetas y veinte y nueve céntimos. 

Aranjuez 31 de Diciembre de 1871.—El Administrador, Juan Gonccr.—V.* B . ' -E l Comisario, Inspector, Eduardo Sacnz de Tejada. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho, Sección del administrativo, una 
categoría de término, la cual ha de pro
veerse por concurso entre los Catedráti
cos de ascenso de la misma Facultad y 
Sección que reúnan las circunstancias 
prescritas por las disposiciones vigentes. 

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas 
i esta Dirección general por conducto de 

los Rectores de las Universidades res
pectivas. 

Madrid 30 de Diciembre de 1 8 7 1 . - E l 
Director general, Antonio Ferrer del Rio. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia dd distrito 
de Buenavista. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Barrera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 

de Buenavista de esta corte, se cita, lla
ma y emplaza á Jacoba Luna, cuyos an
tecedentes y domicilio se ignoran, á fin 
de que en el termino de nueve dias com
parezca en el referido Juzgado de Buena
vista y Escribanía de D. Francisco José 
de Lanzas á responder de los cargos que 
le resultan en causa criminal que contra 
la misma se instruye por hurto; bajo 
apercibimiento que de no varificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2G de Diciembre de 1871.— 
El Escribano, Francisco de Lanzas. 

Juzgado municipal de Valilcmorillo. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Aracil y Martínez, Juez munici
pal de esta villa, se saca á pública subas
ta por término de 2o dios para hacer pa
go á D. José Flgueroa y Sarria de la can
tidad de 494 pesetas 25 céntimos que le 
adeuda D. Agustín Rodrigo, de esta ve
cindad y costas causadas, la finca de su 
propiedad siguiente: 

Una viña sita en este término y pun
to nombrado Prado Serrano, de caber 11 
fanegas, con 4.H00 cepas de primera cali
llad: ünla S. La Cañada, M. Manuel 
Granizo, P. Pedro ^légala lo Bravo y N. 
Capellanía de D. Cosme Rodrigo, tasa la 
en cantidad de 2.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 5 de Fe
brero iniurdiato , .á las once de la maña
na, en la audiencia de este Juzgado. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los que quieran interesarse en 
la subasta; advirtiendo que no se admi
tirá postura que no cubra las dos terce
ras partes del justiprecio. 

Valdemorillo 11 de Enero de 1872! -
V.' B/—El Juez municipal, Vicente Ara
c i l . - E l Secretario, Lúeas Saldaña. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Villaviciosa de Odón. 

En virtud de lo prevenido por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, sedará principio al deslinde de 
servidumbres pecuarias de este pueblo y 
su jurisdicción, suspendido por electo del 
mal temporal, el dia 30 del corriente 
mes, á las diez de su mañana. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y el de las personas inte
resadas. 

Villaviciosa de Odón 10 de Enero de 
1S72.—El Alcalde-presidente, Juan Me-
drano. 

Alcaldía popular de Torrelaguna. 

Bajo el tipo de 250 pesetas anuales y 
por el tiempo de cuatro años se subasta 
la caza de los montes de Valgallego y De
hesa Vieja de los propios de esta villa. El 
remate tendrá lugar en la sala consisto
rial de la misma el dia 25 del corriente, 
á las doce de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
dicho acto y hasta aquella fecha en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

Torrelaguna l . 'de Enero de 1 8 7 2 . -
El Alcalde, Felipe Montalban. 

A N U N C I O . 

LA VICTORIA, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

La Junta directiva, en sesión del 31 de 
Diciembre último, acordó requerir por 
segunda vez al pago de lo que adeudan á 
la Sociedad los tenedores de las acciones 
números 9, 10, 141, 35, 53 y 2 / d e l 176, 
29, 129 y 130, según previene la escri
tura social y el reglamento. 

Madrid II ,le Enero de 1872. -El Pre
sidente, Jacinto Martinex. 

MADRID.—1872. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL 1 l o s Ni 10. 


